
B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a
B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e

 la
 P

ro
vi

n
ci

a 
G

ra
n

ad
a

 

  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  ECONOMÍA Y ATENCIÓN AL ALCALDE 
 

 

Rectificación de Error Material en Acuerdo de Pleno de 14 de Junio 
de 2024 
El Pleno de la Diputación de Granada, en sesión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó acuerdo de rectificación de 

errores al amparo del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, producido en el acuerdo de Pleno de 14 de junio de 2024 relativo al expediente de modificación 

presupuestaria 20/2024 

 

ANUNCIO 
 

El Pleno de la Diputación de Granada, en sesión celebrada con fecha 19 de septiembre de 2024, adoptó 
acuerdo de rectificación de errores al amparo del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, producido en el siguiente expediente:   

 

⎯ N.º Expediente: 2024/PES_01/011776 

⎯ Asunto: MC 20/2024 

⎯ Acuerdo: Acuerdo de Pleno de fecha 14 de junio de 2024.  
 
A tal efecto, donde dice:  

Subvención de recogida y alojamiento de animales abandonados 201.17211.46200 150.000,00€ 

Subvenciones a municipios taurinos 201.17211.46201 60.000,00€ 

Subvenciones sistemas de alertas en emplazamientos rurales 201.17211.46202 60.000,00€ 

 
 
Debe decir:  

Subvención de recogida y alojamiento de animales abandonados 201.31101.46200 150.000,00€ 

Subvenciones a municipios taurinos 201.33411.46201 60.000,00€ 

Subvenciones sistemas de alertas en emplazamientos rurales 201.17211.76202 60.000,00€ 

 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el artículo el artº. 169, 

en relación con el artº. 177, ambos del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
 

Granada, a 27 de septiembre de 2024. 
LA DIPUTADA DE ECONOMÍA Y ATENCIÓN AL ALCALDE 

Dª. Ana María Molina Gálvez 
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